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Veinte de octubre de dos mil veintiuno 

 
 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO Nº 2020-00217-00 
 
 

En el proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia instaurada por LUIS 

ALFONSO NUÑEZ MUÑOZ en contra de SONOCO DE COLOMBIA LTDA, de 

conformidad a lo decidido por el H. Tribunal Superior de Medellín – Sala Sexta 

de Decisión Laboral, se ordena cumplir lo resuelto por el superior, igualmente 

se fija fecha para continuación de AUDIENCIA OBLIGATORIA DE 

CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, 

FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS para el día CUATRO (4) 

DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) a las DIEZ Y TREINTA DE 

LA MAÑANA (10:30 A.M.).  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO  

JUEZA  

 
 
 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. CERTIFICA:  

    Que el auto anterior fue notificado en ESTADOS Nro. 176 

              hoy 21 de octubre de 2021 a las 8 a.m. 
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